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Vistos los documentos ad¡untos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el servicio

?Agucativo en las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional:

S Que, mediante Decrelo Supremo N' 001-2011-ED se dictan normas para

,.iegular la contratación de personal docente en las Instituciones Educativas Públicas de EducaciÓn Básica Regular,

Especial, Altemativa y Educación Técnico Productiva;

Que, en virtud al dispositivo señalado anterjormente, se ha expedido la

Resolución Jefatural No 3675"2012-ED que aprueba la Directiva No 015-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER "Normas y

para el Proceso de Selección, Evaluación y Contratación de Docentes en Instituciones Educat¡vas

de Educac¡ón Básica y Técnico Productiva en el periodo lectivo 2013";

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el

domité de Contratación, lo actuado por el Especialista Administrativo del Equipo de Personal, y lo visado por los

Directores de Gestión Administrativa e Institucional de la Direcc¡ón Regional de EducaciÓn Piura;

De conlormidad con las Leyes Nos 28044 - "Ley General de Educac¡Ón" y

29951 - "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013", el Decreto Supremo N" 001-201'1-ED, las

Resoluciones M¡nisteriales N"s 0431-2012-ED y 0065-2013-ED, las Resoluciones Jefaturales N"s 3675-2012-ED y

0241-2013-ED, y en uso de las facultades conferidas por las d¡spos¡ciones legales vigentes;

SE RESUELVE:

i,'i ARTICULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales
i¡suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuac¡Ón se ¡ndica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡¡BRES : PANTA RUESTA, YULISSA DEL PILAR

DOC. DE IDENTIDAD : L.E.lD.N.l. N" 42004937

SEXO : FEMENINO

FECHA DE NACII\¡IENTO : 30/0811983

CODIGO MODUTAR : 1042004937

REGII\¡EN PENSIONARIO : D.L. N" 19990

TíTULO Y/O GRADO DE INST. : PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA REG N, 15239.P.DREP

ESPECIALIDAO :



1.2. DATOS DE tA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

I\4OTIVO DE LA VACANTE

E.B.R, PRIMARIA

HUALTACO II . HUALTACO 2. TAMBOGRANDE

526451213118

PROFESOR

6094

CESE A SOLICITUD DE: JIMENEZ REGALADO, DORIS SOCORRO. Resotuc¡on H"

5377-2013

1'l DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

Á}EFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO :

67547-2013 No DE FOLIOS : 66

REMUNERATIVO :

HtE 5377.201 3tApER OF|CtO No 60.201 3.UGEL.TAMB.

Desde el 03110/2013 hasta el 3lrl212013

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. PedagógicasJORNADA LABOML :

ARTICULO 20 ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto
algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del Anexo 01 de la Direciiva N" 015-2012

arrexto único ordenado der.,.,.,,:fl|.cdu,L3".,,;,ff'jn',il hJ:i:i: ff'ilfffifl i:ffi'#LHliX,1:
del Sectór Público para elAño Fiscal 2013.

Regi strese y conuní q uese.
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